
75 AÑOS DE LA FACULTAD DE DERECHO 
DE LA PONTIFICIA UNIVERSIDAD 

CATOLICA DEL PERU 

El día 29 de abril de 1994 se llevó a cabo en el campus de la Ponti
ficia Universidad Católica del Perú un acto académico en conme
moración de los setenticinco años de existencia de la Facultad de 
Derecho, en el que se rindió un merecido homenaje a quienes han 
tenido la responsabilidad de dirigir los destinos de nuestra Facul
tad a lo largo de su historia -nuestros Decanos-. En aquella opor
tunidad, hicieron uso de la palabra el doctor Lorenzo Zolezzi 
lbárcena -actual Decano de nuestra Facultad-, el doctor Jorge 
Avendaño Valdez -quien habló en nombre de los ex-Decanos-, y el 
doctor Fernando de Trazegnies Granda -quien tuvo a su cargo el 
diScurso de orden-. 
Las palabras que tan destacados profesores expresaron en el acto 
académico del 29 de abril, y que a continuación publicamos, cons
tituyen tan solo una apretada síntesis de la historia de nuestra Fa
cultad Y de la forma cómo se enseña el Derecho en ella. Para quie
nes han formado parte de nuestra Casa de Estudios, sin duda mo
tivaran reflexiones sobre los años aquí vividos y para quienes hoy 
siguen aquí sus estudios, quizá sirvan para entender un poco más 
a nuestra institución. 
Sin embargo, el contenido de los discursos no sólo está dirigido a 
ellos, sino a toda persona interesada en el Derecho. Más que del 
Derecho en la Universidad Católica, se ocupan del Derecho en 
nuestro país. ¿'Qué es el Derecho? ¿cómo debe enseñarse? son pre
guntas recurrentes, y que tienen valor no sólo en esta Facultad, si
no también en cualquier otra Facultad de Derecho. 
En circunstancias que celebramos los diez años de vida de la segun
da época de THEMIS - Revista de Derecho, no podíamos dejar de 
agradecer a la institución que, durante todo este tiempo, ha cobija
do nuestra iniciativa y ha respaldado nuestros esfuerzos. Tenemos 
la convicción de que la publicación de los tres discursos que se in
cluyen a continuación constituye el mejor homenaje que podemos 
tributar a nuestra Facultad -en su septuagésimo quinto aniversa
río- como testimonio de nuestro agradecimiento y el de las genera
ciones que nos antecedieron. 

DISCURSO PRONUNOADO 
~RELDOCTORLORENZO 

ZOLEZZI mARCENA"" 

Sólo recientemente se ha venido 
. a apreciar la importancia que 
tiene en el sistema juridico la ca
pacitación que se imparte en las 
Facultades de Derecho. 

Antiguamente, el gremio profe
sional tenía un rol destacado en 
la práctica juridica. Las Cortes y 
los Colegios de Abogados con
trolaban estrictamente la forma
ción profesional y otorgaban las 
licencias correspondientes. Los 
abogados debían consultar obras 
que no habían estudiado en la 
Facultad, pues ésta no se rebaja
ba a tratar temas que descendie
ran de las alturas del Derecho 
Romano y del Derecho Canóni
co. Aquellas obras eran escritas 
por los denominados prácticos y 
resultaban utiñsimas para la co
tidiana labor de los abogados, 
casi exclusivamente de defensa 
ante el foro. 

«Hoy puede parecer extraño, 
nos dice Montero Aroca, pero a 
lo largo del siglo XVIII, el Con
sejo de Castilla hubo de ordenar 
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dos veces (en 1713 y en 1741) a 
las Universidades que en ellas 
se explicaran las 'leyes patrias", 
aspirándose únicamente a que 
se siguiera el sistema de concor
dancias con el Derecho Roma-
no». 

En la actualidad, todo se con
centra en las Facultades de De
recho. Ellas confieren grados 
académicos: el de Bachiller, el de 
Magister, el de Doctor, pero 
también dan la licencia a sus 
egresados para que profesen la 
abogacía. En ellas se analiza y se 
hace avanzar la ciencia jutidica, 
a través de las obras de doctrina, 
raramente escritas por quien no 
es un distinguido miembro del 
mundo académico. En ellas se 
imparte la enseñanza de los 
conceptos y las categotias, pero 
también se transmiten habilida
des profesionales y se supervi
gila la práctica. En ellas se reali
za investigación interdisciplina
ria, algunas veces con el auxilio 
de métodos empíricos. 

Con estos conocimientos teóri
cos y habilidades profesionales, 
poseedores de aquellos grados y 
títulos mencionados, nuestros 
egresados entran a la vida Y se 
convierten inmediatamente en 
jueces y en abogados. Así patro
cinan a los litigantes, defienden 
a los acusados, asesoran, redac
tan contratos y casi impercepti
blemente van haciendo girar la 
rueda del sistema jutidico. 

El sistema jutidico y el resto de 
la sociedad interactúan en un 
proceso sin fin. Las soluciones 
jurídicas no se dan en el aire y 
así, una ley o una sentencia se 
explican en su entorno y a la 
vez tienden a modificarlo. Ya 
pasó la época de la fe ciega en 
las potencialidades de la ley pa
ra cambiar la sociedad, pero no 
se puede negar que producida la 
maduración social, la existencia 
o no de una leyes crucial para 
la modificación del comporta-
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miento. Pensemos en el caso de 
la prohibición de fumar. Una ley 
que hubiera prohibido fumar en 
la década del sesenta hubiera 
nacido muerta. Pero después de 
todos estos años de avance en el 
conocimiento sobre los males 
del tabaquismo, de debates e in
formes que han tenido amplia 
cobertura periodística, se ha po
dido promulgar una ley que, sin 
emplear todavía el recurso a las 
sanciones que contiene, se cum
ple en cierto grado. Enfatizo es
te tema para transmitir la idea 
de las grandes responsabilida
des que competen en el mundo 
de hoy a la esfera de lo jutidico 
y, consecuentemente, a quienes 
cultivan el Derecho. En materia 
de relación entre sistema jutidi
co y sociedad, el tema del día es 
el de la modernización de la ad
ministración de justicia Quién 
puede negar que las Facultades 
de Derecho tienen una dosis 
grande de culpa respecto de lo 
que ocurre en el Poder Judicial y 
quién puede negar la potenciali
dad que les cabe en cuanto al 
aporte de vías de solución, em
pezando por formar mejores 
abogados. 

Un día como hoy, hace exacta
mente 75 años, don Carlos Are
nas y Loayza dictó la primera 
clase en la Facultad de Jurispru
dencia de la Pontificia Universi
dad Católica del Perú. La Facul
tad se creó para dar una oportu
nidad a los jóvenes católicos de 
agregar a la compleja formación 
técnico-jurídica, la perspectiva 
de las enseñanzas de la Iglesia 
en materia de educación supe
rior y de ejercicio profesional 
Desde entonces, nuestra Facul
tad ha sido muy consciente de 
las graves responsabilidades de 
las Facultades de Derecho frente 
a la sociedad, y que he esbozado 
anteriormente, como lo demues
tran los documentos y los ar
tículos publicados en su Revista 
Derecho, que fuera fundada en 
1943, hace ya 51 años, por nues-

tro ex-Decano· el Doctor Hugo 
Piaggio y por el Doctor Xavier 
Kiefer-Marchand, Secretario de 
nuestra FacuJtad durante mucho 
tiempo. 

La Facultad de Derecho de la 
Pontificia Universidad Católica 
del Perú es una institución sóli
da. Ha coexistido con muchos 
regímenes políticos y las crisis 
que muchos de ellos desataron 
en el país casi no nos afectaron. 
Durante 75 años hemos produ
cido abogados que han sido 
hombres públicos de limpia tra
yectoria, jueces probos e ilustra
dos, maestros inolvidables, au
tores y tratadistas de primetisi
ma nota y muchos, muchísimos 
abogados que han sabido com
binar un ejercicio profesional 
creativo con el mantenimiento 
de los grandes valores conteni
dos en la regla de Derecho. 

Esta noche queremos rendir un 
homenaje especial a nuestros 
Decanos, personas absoluta
mente desinteresadas, pues asu
mieron muchas horas de trabajo 
con la condición ad honorem o 
con una remuneración simbóli
ca, pero poseedoras de esa rara 
virtud que es la de ser maestros. 
Estos 75 años de excelencia se 
han debido en gran medida al 
esfuerzo, al talento y a la virtud 
de nuestros ex-Decanos. No voy 
a insistir en los méritos de cada 
uno. Todos compartieron el de 
ser reconocidos maéstros, entre
gados a la Facultad a la que real
zaron con su propio prestigio 
personal Algunos fueron hom
bres públicos que supieron asu
mir altas responsabilidades en 
momentos difíciles para el Perú. 
Algunos fueron destacadísimos 
magistrados; otros, prestigiados 
abogados en ejercicio; y mu
chos, autores de imperecederas 
obras de doctrina 

La siguiente es la relación de 
nuestros ex-Decanos: 



1 Carlos Arenas y Loayza 
1919 - 1934 

2 Raúl Noriega Ayarza 
1934 - 1943 

3. Víctor Andrés Belaunde 
1943 - 1947 

4. Hugo Piaggio Lértora 
1948 - 1950 

5. Luis Echecopar García 
1951 - 1953 

6. Ismael Bielich Florez 
1954 - 1956 

7. Domingo García Rada 
1957 - 1959 

8. Raúl Ferrero Rebagliati 
1960 - 1964 

9. Jorge Avendaño Valdez 
1964 - 1970 

10. Felipe Osterling Parodi 
1970 - 1972 

11. Roberto MacLean Ugarteche 
1972 - 1974 

12 Carlos Rodríguez Pastor 
1974 - 1975 

13. Fernando de Trazegnies G. 
1976 - 1987 

14. Jorge Avendaño Valdez 
1987 - 1993 

Nuestro ex-Decano, el Doctor 
Jorge Avendaño, se referirá más 
adelante a la gestión de cada 
uno de ellos. El Doctor Fernan
do de Trazegnies, también ex
Decano, resaltará en su discurso 
el ambiente intelectual que ha 
prevalecido en nuestra Facultad 
a lo largo de todos estos años. 
En lo que a mí respecta, tendré 
el honor de imponer una meda
lla recordatoria a los ex-Decanos 
presentes o a ponerla en manos 
de sus descendientes en el caso 
de los ausentes o fallecidos. 

Muchas gracias. 

DISCURSO PRONUNOADO 
POR EL DOCTOR JORGE 

AVENDAÑO VALDEZ* 

Agradezco en primer término' la 
distinción que se me ha hecho 
al pedirme que agradezca, en 
nombre de los ex-Decanos, el 
homenaje que nos rinde nuestra 
Facultad en esta fecha tan signi
ficativa. La fecha es doblemente 
significativa: para el ordena
miento jurídico nacional, dada la 
importante contribución de la 
Facultad durante tan dilatado 
plaw; y para quien les habla, 
porque mi vinculación con ella 
(con la Facultad), bien sea como 
alumno, profesor o Decano, tie
ne ya 42 años; es decir, más de 
la mitad de los 75 años de vida 
institucional que hoy celebra
mos. 

Dos terceras partes de mi vida 
aparecen así vinculadas a esta 
casa de estudios. Son muchos 
los años que han pasado desde 
que salimos del antiguo local de 
Letras en la Plaza Francia y pa
samos a Derecho en Camaná 
459, altos del Instituto Riva A
güero; y al mismo tiempo pare
ce ayer que comenzamos a invo
lucrarnos en el nuevo mundo de 
los códigos y los expedientes, 
en una Facultad que no tenía 
más de 150 alumnos y 30 profe
sores, en la que sólo había clases 
por las mañanas, en la que no 
había cursos electivos, créditos 
ni semestres académicos. 

Brevemente, quisiera referirme 
a algunos de los Decanos que 
me precedieron en el cargo. 
Cuatro de ellos fueron mis pro
fesores. Don Hugo Piaggio 
Lértora en Derecho Penal y De
recho Laboral, don Raúl Ferrero 
Rebagliati en Derecho Constitu
cional y Derecho Internacional 

Público, don Domingo García 
Rada en Teoría General del Pro
ceso y don Ismael Bielich Flores 
en Derecho Ovil Reales. 

Hugo Piaggio era un profesor 
conocedor y didáctico, ameno 
por sus ejemplos y anécdotas. 
Cercano amigo del Secretario de 
la Facultad, don Xavier Kiefer
Marchand fue muy querido por 
los estudiantes. 

Raúl Ferrero Rebagliati fue pro
bablemente el mejor orador que 
había en Derecho. Hombre muy 
culto, supo plantear las materias 
constitucionales e internaciona
les en términos vinculados a lo 
político y económico. Sus clases 
eran extraordinariamente inte
resantes, matizadas frecuente
mente con una dosis de ironía 

Domingo García Rada, juez por 
antonomasia, nos enseñó los ve
ricuetos del litigio y la impor
tancia de la ciencia procesal. 
Hombre probo a carta cabal, dio 
ejemplo de integridad con su 
conducta intachable en la ma
gistratura. 

Ismael Bielich Flores fue mi ma
estro de los derechos reales y 
probablemente quien más influ
yó en mi formación académica. 
Su curso de Reales se ofrecía en 
segundo año y coincidió con el 
asentamiento de mi vocación 
por el Derecho. Bielich -quien 
era buen abogado, pero mejor 
profesor- nos deslumbró con la 
profundidad y claridad de sus 
conceptos, pero sobre todo con 
una honestidad intelectual a car
ta cabal. Su extraordinaria y na
tural disposición para estar 
siempre cerca de sus discípulos, 
permitió que se estableciera una 
estrecha relación personal que 
duró hasta el día de su muerte. 
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Hubo otros dos Decanos, que 
no fueron mis profesores pero a 
quienes conocí en diversos rum
bos de la vida Víctor Andrés 
Belaúnde, gran humanista y di
plomático, larga yestrechamen
te vinculado a la Católica, con 
quien compartimos asiento en el 
antiguo Consejo Superior de la 
Universidad Era un hombre 
deslumbrante por su cultura y 
oratoria, cautivador por la am
plitud de sus conocimiento!, y la 
riqueza de sus anécdotas. 

Luis Echecopar García fue un 
gran abogado, sólido en su razo
namiento, medido en su argu
mentación, pulcro en la redac
ción Tuve el honor de compartir 
con él algunas tareas profesiona
les. Falleció tempranamente y 
en su ley: al término de un in
forme oral en pleno Palacio de 
Justicia. 

En nombre de estos seis Deca
nos -a los que nunca soñé repre
sentar- expreso a Ud Señor De
cano el agradecimiento por este 
homenaje que hoy recibimos de 
la Facultad. Agradezco también 
en nombre de los Decanos que 
ejercieron el cargo después de 
mi primer mandato. Me refiero 
al maestro de todos, don Carlos 
Rodríguez Pastor, y a mis en
trañables amigos Felipe Oster
ling Parodi, Roberto Mac Lean 
Ugarteche y Fernando de Tra
zegnies Granda, todos ellos ju
ristas de nota que con su paso 
por la Facultad le dieron lustre y 
prestigio. 

Al cabo de 75 años creo que ca
be preguntarse cuál es la nota 
distintiva de esta Facultad; o, si 
queremos ser menos modestos, 
qué razones o circunstancias 
han determinado que sea una 
destacada escuela de Derecho 
en nuestro medio. 

Como se ha dicho muchas ve
ces, la calidad de una Universi
dad -en este caso de una Facul
tad- se mide por la calidad de 
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sus estudiantes. Es cierto que 
los buenos estudiantes son con
vocados por buenos maestros. 
Pero el producto final se valora 
según la calidad de los alumnos 
egresados. En esto, Derecho de 
la Católica puede decir con or
gullo que ha contribuido gene
rosamente al país, pues de sus 
aulas salieron numerosos aboga
dos que honraron y honran las 
filas del foro, la magistratura, la 
diplomacia, la política, el perio
dismo, el notariado, el empresa
riado y la academia 

¿Cómo conciliar esta enorme va
riedad de campos de actividad 
con la formación recogida en 
una Facultad de Derecho? La 
respuesta está en la naturaleza 
de los estudios de Derecho. 
Ellos permiten una cabal com
prensión de la sociedad y son 
además una actividad multidi
mensional. 

En cuanto a lo primero, la for
mación del abogado supone el 
estudio de materias tan variadas 
como la familia, la propiedad, el 
comercio, la administración 
pública, las conductas delictivas, 
las transacciones internaciona
les, etc. Por otra parte, el Dere
cho tiene que ver con la norma
tividad, la solución de conflic
tos, el control de la conducta so
cial, la organización y el planea
miento de las instituciones. 

La educación legal es multidi
mensional porque es parte de 
las humanidades, es parte de las 
ciencias sociales, está vinculada 
con el mundo de los problemas 
prácticos, tiene que ver con el 
uso de los procedimientos y tie
ne una rica herencia literaria, fi
losófica e histórica. 

Pero además de la calidad de 
sus alumnos y egresados, Dere
cho de la Católica puede decir 
con orgullo que ha sido y es un 
centro de selecta y auténtica for
mación jurídica Acá hemos pre
ferido la calidad al número, la 

formación a la información, el 
rigor científico del Derecho a la 
transitoriedad del dominio de la 
ley. Hemos trabajado en la for
mación intelectual de nuestros 
estudiantes, propiciando en 
ellos un modo o estilo de razo
namiento jurídico. En esto ha ju
gado un papel importante la for
mación profunda y vasta de 
nuestros alumnos en Derecho 
Ovil, de lo cual nos preocupa
mos en ocasiones porque ella 
parecía excesiva, pero finalmen
te hemos entendido que es cau
sa de excelencia. A esa forma
ción privatista se suma ahora el 
pujante surgimiento de las disci
plinas del área constitucional, 
que importa reforzar el Derecho 
Público. 

Hay pues un sello impreso en 
los egresados de esta escuela de 
Derecho, sello que es indefini
ble, pero paradójicamente, iden
tificable. Sello que los profesores 
-ahora sí, ellos son los actores
han sabido imprimir a lo largo 
de siete décadas y media. 

No puedo terminar estas pala
bras sin rememorar a un baluar
te de esta casa, quien a pesar de 
no haber sido Decano, tuvo pa
recida influencia en lo que acá 
ocurrió durante varias décadas. 
Me refiero a Xavier Kiefer-Mar
chand, secretario de la Facultad, 
hombre dedicado por entero, en 
forma generosa y desinteresada, 
a la causa de la Facultad de De
recho. A él, a los profesores y a 
muchos otros servidores ejem
plares, Derecho de la Católica 
les debe lo que es hoy. Por esta 
razón, este homenaje no se limi
ta a los Decanos; a través de no
sotros se extiende a todos los ac
tores de esta fascinante empresa 
intelectual. 

Muchas gracias a Usted, Señor 
Decano, y al Consejo de la Fa
cultad que Usted preside, por 
este honroso y emocionante ho
menaje cuando celebramos con 
orgullo 75 años de vida. 



DISCURSO PRONUNOADO 
POR EL DOCTOR FERNAN

DO DE TRAZEGNIES G* 

75 AÑOS DE LA FACULTAD 
DEDEREGlO 

1. EL ANIVERSARIO COMO 
RITO 

Los aniversarios son como los 
hitos de los kilómetros que se 
colocan al lado de los caminos y 
que indican al viajero lo mucho 
que ha avanzado. Las personas 
y las instituciones cumplen un 
rito conmemorativo de tiempo 
en tiempo, conforme van pasan
do esos hitos. Y, ciertamente, 
llegar a algunos de ellos da lu
gar a una celebración especial: 
los 25 años, los 50 años, los 75 
años, los 100 años, es decir, to
dos aquellos caminos del tiempo 
que pueden ser medidos en si
glos merecen una atención ex
traordinaria: un cuarto de siglo, 
tres cuartos de siglo, un siglo. 

Los momentos más importantes 
de la vida del hombre -el naci
miento, el paso a la edad adulta, 
el matrimonio, la paternidad, la 
muerte- son enfatizados me
diante ritos que al expresar el 
acontecimiento bajo una forma 
simbólica, le dan una resonancia 
que supera la simple comproba
ción racional del hecho y toca 
cuerdas muy profundas dentro 
del ser humano. El rito tiene la 
capacidad de no solamente po
ner en alerta a la fría razón sino, 
sobre todo, de movilizar los sen
timientos y de crear una solida
ridad emotiva entre las personas 
involucradas. 

Y así como los diferentes hitos 

de la evolución de la vida indi
vidual se celebran con ritos, así 
también los grupos sociales, las 
sociedades, las instituciones, tie
nen ritos de pasaje y ritos de 
conmemoración. Hoy estamos 
celebrando uno de esos ritos y, 
por consiguiente, lo que importa 
no es lo que pueda decir yo aho
ra sino el sentido simbólico de 
estar aquí todos reunidos para 
recordar la iniciación de activi
dades de nuestra Facultad ha
ce 75 años. 

¿Pero cuál es la carga simbólica 
de este acto colectivo? ¿Cuál es 
su contenido profundo? En los 
aniversarios individuales, la 
conmemoración del paso del 
tiempo conlleva siempre ele
mentos de fiesta y elementos de 
tristeza; porque el hombre indi
vidual es perecedero y sabe que, 
a medida que avanza, puede es
tar orgulloso del trecho recorri
do, pero al mismo tiempo debe 
estar consciente de que se acer
ca a su propio fin. Al igual que 
ese río del que habla Neruda 
que durando se destruye, el 
hombre viviendo se consume. 
En cambio, las instituciones no 
tiene ninguna razón natural que 
les ponga término; durando no 
se destruyen, sino que se enri
quecen. Una institución antigua 
es como un árbol que cada vez 
ensancha más su tronco, que ca
da vez echa raíces más profun
das, se vuelve más frondoso, ca
da vez acoge a un mayor núme
ro de aves de follaje; y con el 
paso de los años se convierten 
en un símbolo de solidez, de 
fuerza, de vitalidad indesmaya
ble. 

2 LOS ESTUDIOS DE 
DEREGlO EN EL ORIGEN DE 
LA UNIVERSIDAD CATOLICA 

En un día como hoy, 29 de abril, 
hace 75 años, el doctor Carlos 
Arenas y Loayza dio la primera 
clase en esta Facultad de Dere
cho. La Universidad se había 
fundado dos años antes, inician
do sus actividades docentes con 
la Facultad de Letras. Sin embar
go, la idea de crear una Facultad 
de Derecho estuvo desde el ini
cio en la mente de los fundado
res de la Universidad Aún más; 
puede decirse que, en los co
mienzos del proyecto, la en
señanza del Derecho fue la cau
sa final -en sentido aristotélico
de esa Universidad en gesta
ción; porque la primera inten
ción de los fundadores fue esta
blecer una institución académica 
de nivel universitario para for
mar abogados. 

El propósito de los fundadores 
era crear una Academia Univer
sitaria para enseñar Derecho 
desde una perspectiva cristiana. 
El modelo fue un curso de Le
yes que daba en Chile la Con
gregación de los Sagrados Cora
zones \ Pero, dado que para ini
ciar estudios de Derecho se re
quería que los alumnos hubie
ran recibido previamente dos 
años de Letras, los fundadores -
en su mayoría abogados- deci
dieron abrir primero las clases 
de Humanidades, donde se for
maría a los estudiantes que, en 
el lapso de dos años, seguirían 
posteriormente la carrera de Ju
risprudencia 2. De esta manera, 
este nuevo centro de estudios 
de leyes podría educar a sus fu
turos alumnos de Derecho des-
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de el principio y darles las bases 
de una sólida formación huma
nista 

Si todo hubiera marchado nor
malmente, es posible que no 
hubiera existido propiamente 
una Universidad Católica, sino 
una Escuela Católica de Juris
prudencia. 

Sin embargo, como muchas ve
ces sucede en la Historia, los re
veses producen resultados ad
mirables. El proyecto de la Aca
demia Universitaria fue resenti
do por la Universidad de San 
Marcos como una indeseada 
competencia y por ello fue dura
mente objetado tanto por esa 
Universidad como por sus ex
alumnos en columnas perio
dísticas, aduciéndose que los 
abogados debían ser formados 
en las universidades y no en 
academias de ningún tipo. En al
gún diario de Lima se llegó a 
decir que era innecesario crear 
una nueva fábrica de abogados 
que sólo fomentaría el «burocra
tismo parasitario». Para evitar 
estas críticas, el padre Dintilhac 
transformó su plan originario y 
creó una verdadera Universidad 
Católica, con dos Facultades: Le
tras y Jurisprudencia 

Como era natural, por la razón 
antes señalada, la Facultad de 
Derecho tenía que abrirse dos 
años más tarde, a fin de dar 
tiempo a que terminaran sus 
años de Letras esos estudiantes 
iniciales. La mayor parte de esos 
primeros estudiantes de Letras 
se orientaba en realidad al Dere
cho. Pero, afortunadamente para 
la idea de U niversidad, la 
dinámica propia de los estudios 
humanísticos, les dio dentro de 
la institución una personalidad 
independiente del Derecho y los 
constituyó como disciplinas con 
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identidad académica propia. Sin 
embargo, durante muchos años 
la gran mayoría de los estudian
tes de Letras fueron, en reali
dad, futuros abogados. 

3. EL DEREGlO COMO 
MODELO DE PENSAMIENTO 
RAOONAL 

Es interesante notar que tam
bién en la Europa del S. XI, las 
primeras universidades se fun
dan para enseñar Derecho: Bo
lonia, la primera Universidad 
del mundo occidental, nace para 
enseñar Derecho. Y, evidente
mente, esto no es una casuali
dad, no es un simple azar cultu
ral: las universidades nacen con 
miras al Derecho porque a su 
vez el Derecho era visto enton
ces como un modelo de pensa
miento riguroso. 

Harold J. Berman explica que el 
Derecho constituye el primer 
prototipo de la ciencia moderna 
occidental. «La ciencia occiden
tal», dice Berman, «se preocupa 
sobre todo de la formulación de 
hipótesis que puedan servir co
mo base para ordenar los fe
nómenos en el mundo temporal 
y, por consiguiente, trabaja más 
bien en el mundo de las proba
bilidades y de las predicciones 
que en el de las certezas y nece
sidades. La ciencia de los juris
tas escolásticos era precisamente 
ese tipo de ciencia. Usaba un 
método dialéctico para estable
cer los principios generales» 3. 

Los estudios jurídicos en esas 
universidades europeas germi
nales tenían, en realidad, por 
objeto el Derecho Romano. Sin 
embargo, es muy importante 
destacar -para comprender la 
naturaleza de la actividad uni
versitaria- que ese Derecho Ro
mano tan apreciado académica-

mente, no estaba vigente en el 
mundo medieval como Derecho 
positivo, no era Derecho aplica
ble. Más todavía, los Príncipes y 
gobernantes tenían una profun
da antipatía por el Derecho Ro
mano porque constituía una in
vasión y un recorte a su propio 
poder en nombre de un Imperio 
en vías de obsolescencia. A pe
sar de ello, aun cuando el Dere
cho enseñado en las universida
des no servía para actuar en el 
mundo de todos los días domi
nado por la legislación positiva 
medieval, las universidades 
reúnen inmensas cantidades de 
estudiantes, que vienen de to
das partes del mundo. ¿Qué 
quieren aprender esos estudian
tes? ¿Qué quieren hacer de su 
vida si vienen desde tan lejos a 
estudiar un Derecho teórico~ 
que no es ley vigente como tal 
en ninguna parte? 

En realidad, esos estudiantes no 
venían a formarse como juristas, 
sino como hombres; o, quizás 
mejor, creían que formándose 
como juristas eran hombres más 
completos. No se estudiaba De
recho para ejercer la profesión 
de abogado, sino simplemente 
para pensar, para aprender a 
pensar bien: el Derecho era la 
expresión y el método del saber. 

Creo que debemos recordar esta 
tradición y cultivarla. No cabe 
duda de que las necesidades del 
mundo actual exigen una profe
sionalización muy exigente. Pe
ro no debemos olvidar la pers
pectiva teorizante, el carácter de 
saber que tiene el Derecho, que 
constituye el fundamento insos
layable de cualquier profesiona
lización o aplicación práctica. 

El Derecho no es un conjunto 
de leyes, como quieren lo positi
vistas. Esa especie ahora tan di-



fundida de positivistas «pop», 
que no han leído a Kelsen ni a 
Hart, pero defienden -infantil
mente- un positivismo barato, 
creen que el Derecho es una 
pirámide normativa, dentro de 
la cual se encierran todas las so
luciones prácticas. Por tanto, el 
abogado no tiene sino que hur
gar dentro de la pirámide para 
encontrar la ley adecuada al ca
so concreto. Para estos positivis
tas «pop», hay que buscar la ver
dad en la ley; y siempre, si se 
busca adecuadamente, será po
sible encontrar una solución 
única para cada situación pro
blemática, discernible mediante 
un procedimiento deductivo, y 
que debe aplicarse inexorable
mente porque es la única inter
pretación correcta. 

Pero si entendemos el Derecho 
como lo hacían los juristas me
dievales, es decir, como modelo 
de un cierto tipo de pensamien
to riguroso, entonces el orden 
jurídico no es un conjunto de le
yes sino más bien un razona
miento, un método de pensar. 
Las normas no son sino los ma
teriales de construcción de ese 
razonamiento, con las cuales se 
pueden hacer edificaciones bas
tante diferentes según el plano 
que se pretenda implantar. El ra
zonamiento es tan importante 
para el Derecho y ocupa una 
posición tan central que -para 
decirlo con una paradoja- las 
mejores leyes, aplicadas con un 
argumento torcido, dan lugar a 
un «Derecho torcido»: lo impor
tante no son, entonces, las leyes 
sino la manera de discutir y 
aplicar las leyes, las categorías 
jurídicas y los principios que in
forman el sistema. 

4. ¿QUE ES EL DEREOIO? 

¿Qué tipo de razonamiento pro
pone el Derecho? Ante todo, es 
preciso destacar que el razona
miento jurídico no trabaja en un 
mundo de certezas y de demos
traciones sino en un mundo de 

probabilidades y de ambigüe
dades. El hombre de Derecho no 
pertenece al país de lo categóri
co, sino al de lo discutible, don
de todo está hecho con materia 
controvertida. 

En Derecho no hay verdaderas 
irrefutables, no hay soluciones 
únicas, sino simplemente pers
pectivas, enfoques, aproximacio
nes. Es por ello que se presen
tan situaciones que muchas ve
ces el profano no entiende. Dos 
abogados pueden defender leal 
y honestamente dos puntos de 
vista contrarios. Si hubiera una 
verdad en el Derecho, si la solu
ción fuera una sola, uno de esos 
abogados tendría que ser un ig
norante (no conoce suficiente
mente bien el Derecho aplicable 
y no sabe que no tiene la razón) 
o, quizá peor, podría ser un pi
llo (porque, sabiendo que no tie
ne la razón y que va a perder, 
alienta esperanzas falsas en el 
cliente para seguir cobrando un 
honorario). Pero es que el Dere
cho no se mueve en el plano de 
lo absoluto, sino en ese plano 
tan humano de las cosas que 
son y no son, de las cosas que 
pudieron ser y de las que toda
vía pueden ser, de las cosas que 
son para unos de una manera y 
para otros de otra. No hay ver
dades apodícticas, ningún juris
ta serio puede decir que algo en 
Derecho es tan cierto como que 
dos y dos son cuatro; porque la 
vida humana es siempre relati
va, siempre condicionada y qui
zá lo absoluto sólo puede ser re
servado para Dios y para los sis
temas meramente formales, co
mo las matemáticas, que logran 
la certidumbre a partir de una 
esquematización de la realidad 

En materia de Derecho, toda 
afirmación conlleva, como de
cían los antiguos, formido partis 
oppositae, es decir, el temor de 
que pueda ser refutada la por 
parte contraria. Y, entonces, si 
aceptamos que no hay verdades 
irrefutables, si aceptamos que 

cualquiera de las dos partes 
puede tener razón, entonces te
nemos que aprender a respetar 
los puntos de vista de los otros: 
las diferencias no son ignoran
cias ni infamias, son simple
mente enfoques distintos. De 
ahí que el razonamiento jurídico 
sea, ante todo, una práctica de la 
tolerancia; aun cuando el Dere
cho nos es presentado por el po
sitivismo como una técnica de la 
imposición, lo primero que debe 
aprender un jurista no es man
dar al otro sino a respetar al 
otro. 

Por cierto, tolerancia no es con
descendencia, no es una actitud 
simpática, pero despectiva, que 
mira la posición del contrario 
desde lo alto del propio saber. 
Tolerancia es, ante todo, tener 
conciencia de que existe siem
pre una partis oppositae, que 
cualquiera puede tener la razón 
y que quizá ambas partes 
opuestas la tienen de una cierta 
forma. 

Tolerancia tampoco es una debi
lidad intelectual, no es una clau
dicación de nuestros principios: 
tenemos que luchar por lo que 
creemos justo y combatir lo que 
creemos injusto. No se trata de 
caer en una suerte de indiferen
cia general, donde todo es acep
table. Por el contrario, el Dere
cho es un sistema de conflictos, 
donde cada persona intenta ha
cer triunfar su posición: la vida 
misma es un conflicto perma
nente. Pero, así como cada uno 
trata de que los demás reconoz
can el valor de sus afirmaciones, 
cada uno sabe también que nun
ca puede tener la seguridad ab
soluta de estar en la verdad; y -
lo que es más grave- cada uno 
sabe (o debe saber) que muchas 
veces no hay verdades sino sim
plemente perspectivas, cuya 
bondad o validez dependen de 
un sinnúmero de circunstancias 
y que pueden ser correctamente 
adoptadas unas u otras según el 
caso. 
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Frente a una imagen que nos ha 
venido siendo presentada del 
Derecho como una suerte de 
camisa de fuerza de la sociedad, 
que se coloca a los hombres para 
contener aquellas de sus locuras 
que afectan a los demás, frente a 
un orden jurídico imaginado co
mo una gigantesca maquinaria 
de represión social, a cargo de 
un poder central que se instala 
arriba de todos los hombres y 
desciende en cascada a través de 
las leyes desde la Constitución 
hasta el último decreto, frente a 
una tal concepción demasiado 
penalista y quizá inhumana del 
Derecho, creo que hay que rei
vindicar la profunda humani
dad del Derecho: el Derecho es 
tan humano como el amor y co
mo la guerra. 

Al igual que en el amor, el juris
ta pretende seducir. Si no hay 
verdades absolutas en Derecho, 
si la interpretación no nos ofre
ce una solución única posible, si 
la lógica sólo nos lleva a mos
tramos un haz de eventuales 
aplicaciones sin poder escoger 
entre ellas sobre la base exclusi
vamente de una deducción, en
tonces el jurista no puede de
mostrar su pretensión. Cuando 
defiende un juicio, cuando dis
cute con el abogado de la parte 
contraria, cuando negocia, su 
papel no es el del geómetra que 
apela exclusivamente a la razón 
y demuestra incontestablemente 
la verdad propia y el error del 
otro. El jurista tiene que persua
dir, tiene que enamorar, tiene 
que promover la adhesión del 
otro a su propia posición. 

Si no nos sentimos convencidos 
después de una explicación ma
temática, es que no hemos en
tendido o que la explicación no 
es correcta y la verdad que se 
pretendía demostrar es una fal-

sedad Descartes, ilusionado con 
. la posibilidad de describir el 
mundo con ayuda de las mate
máticas, decía que el desacuerdo 
es señal de error: <<Siempre que 
dos hombres tienen sobre una 
misma cosa un juicio contrario, 
es indudable que unos de los 
dos se equivoca». No queda otra 
alternativa: frente a una correcta 
demostración matemática sólo 
podemos reconocer nuestra ig
norancia o declaramos vencidos 
por la fuerza de esa verdad con
tenida de antemano en la pro
posición demostrada En cam
bio, en el plano del Derecho los 
desacuerdos abundan y no ne
cesariamente uno de los dos se 
equivoca. En el plano del Dere
cho, nada es seguro y nada es 
definitivo, porque quizá el Dere
cho no trata de extraer un con
tenido que ya estaba antes ahí, 
en una ley inconmovible, que 
funciona como una premisa que 
contenía de antemano toda la 
verdad; no trata de colocarse 
dentro de una situación previa
mente definida, sino de cons
truir un futuro común. El Dere
cho no mira hacia el pasado, ha
cia lo pensado por un legislador 
histórico, sino que se proyecta 
hacia adelante, quiere hacer co
sas nuevas. La verdad jurídica 
no está atrás, enterrada en la 
ley, esperando que venga el in
térprete a descubrirla. La verdad 
jurídica es creada por el in
térprete, es construida, nace en 
la dialéctica de los argumentos, 
nace de ese coito fecundo que 
es la confrontación de ideas. So
lamente hay verdad en el Dere
cho cuando estamos ante una 
resolución judicial firme que 
pone fin a una controversia o 
frente a un acuerdo contractual 
perfeccionado; y aun esas ver
dades son reintroducidas dentro 
del flujo de conflictos que cons
tituye la vida humana y utiliza-

das más tarde como argumentos 
para construir otras verdades. 

Por eso el jurista no es un em
pleado de mantenimiento del 
sistema jurídico; es ante todo y 
en todo momento, un creador. 
Garo está que dentro de su la
bor creativa utilizará las leyes, 
los contratos, las resoluciones 
firmes, como ladrillos para 
construir su propio edificio. 
Aún más: no puede no utilizar
los. No puede crear contra legem 
o contra el texto de un contrato 
O de una resolución firme. Pero, 
aun obligado a emplear materia
les predeterminados, el resulta
do será siempre original porque 
la aplicación del Derecho a una 
situación concreta no se limita a 
comprobar un sentido preexis
tente en las fuentes jurídicas, si
no que inserta ese sentido en 
un nuevo contexto y, conse
cuentemente, le da un sentido 
nuevo. y como ese resultado in
volucra a varias personas -a la 
otra parte en el contrato, al juez, 
al árbitro- el hombre de Derecho 
tendrá, como en el amor, que 
asociar a todas esas personas en 
su proyecto, obtener su adhe
sión, convencerlas de la conve
niencia y de la justicia de su 
propuesta, para que finalmente 
el juez o la otra parte en el con
trato lo sientan como propio. 

Plantear que la argumentación 
jurídica utiliza más la seducción 
que la demostración, no quiere 
decir que el jurista recurra a ele
mentos efectistas y emotivos pa
ra maquillar una postura de in
terés dándole un aspecto super
ficial de verdad de razón. Obvia
mente, el jurista tiene que recu
rrir a una lógica, a un rawna
miento; pero como dice Perel
man, es un rawnamiento per
suasivo antes que demostrati
vo 4, porque no quiere simple-
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mente explicitar algo que ya es
taba ahí, sino crear una nueva 
situación mediante la adhesión 
de las partes en juego. El jurista 
requiere de un razonamiento 
muy sólido, pero a diferencia 
del matemático, el mundo en el 
que actúa y sobre el cual tiene 
que razonar no pertenece al 
campo de lo racional, sino de lo 
razonable. Quizá, utilizando las 
categorías de Pascal, podríamos 
decir que el jurista no debe usar 
la razón con «espíritu de ge
ometría» (esprit de géometrie) si
no con «espíritu de finura» (es
prit de finesse), porque se en
frenta a situaciones particular
mente complejas y delicadas y 
tiene en sus manos principios 
muy finos y numerosos, por lo 
que no es posible ni convenien
te -decía Pascal- buscar una de
mostración como lo hacen las 
matemáticas 5. 

Pero hemos dicho que el Dere
cho es también una guerra; por
que el jurista tiene que pelear 
por sus ideas. En el fondo, el 
Derecho es una guerra regla
mentada, es una permanente 
confrontación de posiciones y 
de intereses, es una contienda 
en la que cada participante quie
re ganar. Los resultados son 
siempre inciertos: a veces se ter
mina con una victoria, otras con 
una derrota; y, en un gran 
número de casos, se concluye 
con un armisticio. Sin embargo, 
la posición a la que se ha llega
do, es inmediatamente reproce
sada por la dinámica conflictiva; 
y toda victoria, puede convertir
se en derrota, toda derrota en 
victoria y todo armisticio se 
transforma en un arma que se 
pone en práctica en la siguiente 
batalla. 

Creo que es muy importante re
gresar a una visión del Derecho 

dinámica, efervescente, mezcla 
de amor y de guerra, conflictiva 
pero al mismo tiempo asociati
va, creadora, imaginativa, que 
aliente una recreación constante 
de nuestras relaciones sociales. 
El Derecho no es -no debe in
tentar ser- un orden preestable
cido al cual simplemente debe
mos ajustar nuestras conductas, 
con toda la carga de opresión 
que ello implica. No es un equi
librio estable, donde todo está 
en su sitio y donde el papel del 
jurista consiste precisamente en 
hacer que nada se salga de su 
lugar. Es más bien un equilibrio 
dinámico, inestable, en el que el 
orden se produce como resulta
do de un conflicto permanente, 
de una agitación incesante, de 
una interacción infatigable y 
creativa de Eros y Tanatos. 

A partir del Renacimiento, con 
el desplazamiento del Derecho 
por las matemáticas como mo
delo de pensamiento científico, 
esa argumentación fundamen
talmente dialéctica del razona
miento jurídico fue menospre
ciada; y se quiso convertir el 
Derecho -que era fundamental
mente un <<arte» de la tolerancia 
y de la justicia- en una «ciencia» 
jurídica formada por verdades 
apodícticas que resultaban de la 
aplicación de una lógica abstrac
ta. Sin embargo, cuando se pre
tende modelar la sociedad more
geometrico y convertir al Dere
cho en un orden inexorable, 
donde todo problema tiene una 
solución silogística, donde cada 
cosa tiene su lugar establecido 
por una arquitectura rígida de 
normas que se enlazan a modo 
de proposiciones matemáticas, 
cuando abandonamos el campo 
de lo razonable para pasar al 
campo inflexible de lo racional, 
caemos en el totalitarismo. 

La libertad está ausente de ese 
sistema; esa libertad que es ca
pacidad de desorden, que es 
fuerza desorganizadora pero 
también es energía incesante
mente creadora y recreadora de 
situaciones, es poder de inven
ción, es voluntad de replantear 
todo, de encontrar nuevas inter
pretaciones, de abrir ventanas 
antes que de cerrarlas. Cuando 
el Derecho se convierte en un 
ordenamiento formal y abstrac
to, descamado de realidad, 
constituido por un conjunto de 
leyes escritas que no son sino 
un esqueleto de la vida real, 
¡qué lejos estamos de esa con
tienda de intereses que es la tra
ma de la vida real!, ¡qué lejos de 
esa ebullición caótica que resulta 
del enfrentamiento de los hom
bres viviendo en común, dentro 
de un esfuerzo desgarrado por 
solidarizarse y por superarse 
mutuamente, dentro de un cli
ma -inevitable, pero extraordi
nariamente productivo- de amor 
y conflicto! 

El Derecho es una dialéctica en
tre la libertad y la organización, 
entre el orden y el desorden, en
tre lo viejo y lo nuevo. Y el abo
gado, el jurista, el hombre de 
Derecho, no es quien se limita a 
ponerle una camisa de fuerza a 
las locuras sociales, no es un 
guardián de prisión que cuida 
que cada uno esté en su celda y 
que todas las rejas estén firmes, 
no es un mero aplicador de re
glamentos y de normas. Es, so
bre todo, un constructor de nue
vas formas de relación social, es 
aquél que respetando las leyes 
lucha por darles nuevos senti
dos, por liberarse de los esque
mas guardando al mismo tiem
po una coherencia de conductas, 
un sentido del orden. Quizá el 
hombre de Derecho podría ser 
mejor definido como un perma-
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nente recreador de órdenes. Pe
ro si bien esa definición centra 
al jurista en la idea del orden, 
también es cierto que para crear 
un nuevo orden hay que desor
denar el anterior, hay que ofre
cer una nueva perspectiva de 
las cosas, hay que iluminar el 
mundo con una luz inédita El 
jurista es quien, al mismo tiem
po, es capaz de desordenar y de 
encontrar un orden dentro del 
desorden. 

5. LA FACULTAD DE 
DEREGlO DE UNA 
UNIVERSIDAD CATOLICA 

Ahora bien, de ninguna manera 
podemos olvidar que nuestra 
Facultad de Derecho es católica 
y que pertenece a una Universi
dad Católica. Este carácter de la 
Universidad y, de la Facultad, 
constituye su riqueza propia y 
justifica su existencia. Por consi
guiente, no entenderemos nada 
de esta institución como tal si 
no consideramos su catolicidad 

Sin embargo, cuando hablamos 
de catolicismo, ¿no hablamos de 
un dogma? De alguna forma, 
¿no nos estamos contradiciendo 
con lo dicho anteriormente? 
¿Quizá una Facultad de Derecho 
católica debería enseñar un «De
recho católico», es decir, impo
ner a sus alumnos una cierta 
perspectiva del Derecho antes 
que permitir ese orden desorde
nado o ese desorden ordenado 
que hemos planteado en la par
te precedente de esta exposi
ción? 

Pienso que no es así; pero por 
eso, resulta muy importante 
precisar lo que entendemos por 
catolicidad. 

Ante todo, parafraseando a 
Hemán Larraín 6, debemos decir 
que una Facultad de Derecho 
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católica es, antes todo, una Fa-: 
cultad de Derecho; por consi
guiente, debe responder a las 
más severas exigencias que se 
plantean a toda Facultad de De
recho. Así, una visión católica 
del Derecho no puede traicionar 
la naturaleza misma del Dere
cho, no puede imponer un dog
ma a una disciplina que es fun
damentalmente antidogmática y 
tolerante. 

Sentado este principio básico 
¿que se entiende por «Universi
dad católica» o por «Facultad de 
Derecho católica»? Gertamente, 
creo que no podemos empobre
cer el concepto atribuyéndole 
solamente el sentido de que se 
trata de un centro de educación 
superior de católicos y para ca
tólicos: la Facultad de Derecho 
católica pretende formar aboga
dos serios, sean o no católicos; y 
para ello puede recurrir a profe
sores serios, sean o no católicos, 
siempre que respeten las creen
cias religiosas católicas y las 
consecuencias que de ellas se 
pueden derivar para el Derecho. 

Tampoco podemos decir que se 
trate de Facultades donde se en
seña exclusivamente la doctrina 
católica Muchos elementos del 
ordenjurídico no tienen una 
doctrina particularmente «católi
ca» que los sustente: si el plazo 
de prescripción es de 10 años o 
de 30, es algo irrelevante para la 
doctrina católica. Es verdad que 
hay aspectos del Derecho que 
están en contacto bastante estre
cho con la moral; y, por ese la
do, tienen también un contacto 
con la enseñanza católica. Pero, 
aun en esos casos, la educación 
universitaria no puede limitar
se -menos aún la de Derecho- a 
enseñar una sola manera de ver 
las cosas, aunque crea que es la 
verdadera. Porque Universidad 
es siempre diálogo, es siempre 

intercambio de ideas; por consi
guiente, la exclusividad ideo
lógica y la negativa dogmática a 
la discusión -ya se encuentre ba
sada en una posición política, 
intelectual o religiosa- atenta 
contra el espíritu universitario, 
corroe sus bases mismas y 
transforma la institución en una 
escuela de adoctrinamiento. 

¿Qué es, entonces, una Facultad 
de Derecho católica? A diferen
cia de lo que pudieran pensar 
quienes tienen cierta animad
versión contra la perspectiva re
ligiosa, no es la que enseña un 
dogma sino, más bien, aquella 
que se abre al diálogo sin lími
tes, que se apoya en su credo 
para pedir que también la fe 
tenga derecho de participar en 
ese fecundo encuentro intelec
tual que se produce en el seno 
de la U niversidad. Histórica
mente, las universidades católi
cas se fundaron para contrarres
tar el dogmatismo laicizante de 
las universidades públicas; no 
querían cerrar la discusión y en
señar sólo lo suyo sino, por el 
contrario, querían abrir espacios 
donde la discusión fuera posible 
porque las corrientes laicistas 
habían cerrado el paso al pensa
miento católico en las universi
dades estatales. 

No se trata, entonces, de «ca
tolizar» el Derecho a la fuerza si
no de asegurar el diálogo y la 
presencia del espíritu católico 
también en la discusión jurídica 
No hay un «Derecho católico», 
como no hay unas «Matemáticas 
católicas», ni una «Física católi
ca», ni una «Astronomía católi
ca». La catolicidad en esta mate
ria no es un dogma, sino una 
atmósfera, una actitud: no es 
una letra, sino un espíritu que 
vivifica, como decía San Pablo; y 
puede vivificar cosas diversas y 
contradictorias, porque no esta-



mos en el dominio de la verdad 
religiosa sino en el seno de la 
materia controvertible de la rela
ciones humanas. En su Consti
tución Apostólica sobre las Uni
versidades Católicas, Juan Pablo 
n ha dicho que <<110 hay más que 
una cultuJa: la humana, la del 
hombre y pata el hombre». La 
Universidad Católica existe, 
pues, porque la Iglesia, <<experta 
en humanidad» al decir del Pa
pa, debe tener un espacio donde 
pueda contribuir al engrandeci
miento de esa cultuJa humana 
en todos los campos del saber. 

En este sentido, la Facultad de 
Derecho será más católica en la 
medida en que sea más Facultad 
de Derecho, es decir, en la me
dida que cultive la tolerancia re
cíproca y esa solidaridad que 
orienta los estudios a la preocu
pación por el bien común, en la 
medida que realice esfuerzos 
por devolver y acrecentar la dig
nidad del hombre entendida co
mo la práctica de la libertad, en 
la medida en que busque la jus
ticia entendida como el desarro
llo armónico de la libertad de to
dos y cada uno de los hombres, 
y en la medida que todo ello lo 
haga dentro de marcos de exce
lencia y de rigor académicos. 

6. INFLUENCIA DE NUFSTRA 
FACULTAD EN EL MEDIO 

y es gJacias a ese ideal católico 
de Facultad de Derecho, abierto 
como lo hemos expuesto, que 
nuestta institución ha tenido en 
sus 75 años de vida una influen
cia notable en nuestro medio: 
no ha vivido nunca de espaldas 
a la realidad peruana sino, por 
el contrario, profundamente 
comprometida con ella desde su 
perspectiva universitaria. No se 
ha dejado atrapar por las 
vanidades de la acción política, 
lo que hubieJa afectado su iden
tidad eminentemente intelectual 
y reflexiva. Sin embargo, ha te
nido siempre la mitada puesta 
en el Perú y, en tanto que Facul-

tad de Derecho, ha contribuido 
al engrandecimiento de nuestro 
país aportando numerosos ma
gisttados, famosos abogados, 
parlamentarios, diplomáticos. 
Entre sus profesores y exalum
nos se cuentan Presidentes y 
Vocales de la Corte Suprema, 
Presidentes del Senado, Prime
ros Ministros, así como interna
cionalistas de gran prestigio que 
han llegado a ocupar los cargos 
más altos en la organización po
lítica del mundo. 

También la Facultad ha partici
pado en forma protagónica, a 
ttavés de sus profesores y anti
guos alumnos, en la formación 
de las grandes leyes: varias 
Constituciones, el Código Civil 
de 1984, el reciente Código Pe
nal, los recientes Códigos Proce
sal Civil y Procesal Penal, y un 
gran número de otras leyes de 
vital importancia paJa el país. 

Un aspecto que debe ser paI1i
cularrnente enfatizado es la con
tribución de la Facultad a la re
novación de la metodología de 
enseñanza de los estudios de 
Derecho en el Perú. 

Hace ya veinte años, un grupo 
de profesores entusiastas de 
nuestta Facultad decidieron in
novar en la forma como se en
señaba el Derecho en el Perú. El' 
punto de partida eJa muy sim
ple, pero muy sano: si el Dere
cho es fundamentalmente un 
método de razonamiento antes 
que un conjunto de leyes, hay 
que enseñar a los alumnos a Ja
zonar juridicamente antes que 
exigirles que aprendan casi de 
memoria las normas vigentes y 
las interpretaciones dogmáticas 
que algunos ttatadistas preten
dían darles. 

Con esa idea en la mente, la Fa
cultad envió a profesores mayo
res y a profesores jóvenes a los 
Estados Unidos, primero pata 
buscar ahí una orientación sobre 
el cambio de los métodos de en-

señanza; Y luego, una vez que 
se habían optado por ciertas 
líneas metodológicas, pata que 
aprendieran a enseñar. Y es de 
esta maneJa como se adoptó a la 
realidad peruana el llamado 
«método activo» que fue ideado 
originalmente por Langdell en 
la Universidad de Harvard y 
que luego se extendió a todas 
las Escuelas de Derecho y de 
Administración de Empresas de 
los Estados Unidos. 

Más allá de las divergencias o 
los matices, la reforma repre
sentó un fenomenal esfuerzo de 
reflexión sobre los estudios de 
Derecho; y toda reflexión es 
siempre estimulante. 

La modernización no logró im
plantarse sin dificultades. Pero 
ahOJa que han pasado los años y 
que las exaltaciones de sus en
tonces defensores y de sus en
tonces dettactores se han calma
do, podemos ver serenamente 
que en el fondo todos buscába
mos lo mismo, y que esa refor
ma ha dado un resultado muy 
positivo. No cabe duda de que la 
mayoría de nuestros profesores 
actualmente no se limita a repe
tir fórmulas legales o a dar so
meJas explicaciones dogmáticas 
sino que analizan criticamente 
el orden legal vigente y ofrecen 
la posibilidad a los alumnos de 
participar en clase y de contri
buir a una obra común de discu
sión intelectual del Derecho. Es
te espíritu abierto y cuestiona
dor impregna la Facultad, enri
quece las diferentes revistas que 
publican tanto el claustro como 
los estudiantes mismos y marca 
a nuestros alumnos con una ac
titud que ha abandonado la 
sumisión escolar paJa asumir 
plenamente su responsabilidad 
universitaria 

Pienso que no es incurrir en 
vanidad institucional decir que 
nuestta reforma creó un modelo 
que, de una maneJa o de otra, 
hoy todos los centros de estudio 

THEMIS 
27 



de Derecho del país quisieran 
adoptar. 

La Facultad debe este programa 
de modernización al entonces 
Decano, doctor Jorge Avendaño, 
quien tuvo la idea original y 
quien alentó su ejecución con 
extraordinaria fe en lo que esta
ba haciendo, a pesar de todas las 
dificultades e incomprensiones 
que surgieron; motivo por el 
cual creo que, en un día como 
hoy, merece un reconocimiento 
especial por parte de la comuni
dad académica. 

7. HOMENAJE A NUFSTROS 
PROFFSORES 

Pero yo quisiera aprovechar 
también esta ocasión tan parti
cular para rendir homenaje a to
dos nuestros profesores, a los 
vivos y a los muertos, a todos lo 
que con su entusiasmo y sus co
nocimientos han hecho posible 
que hoy la Facultad celebre sus 
75 años en el pie en que se en
cuentra. 

Porque creo que algo que nunca 
será suficientemente destacado 
es la labor diaria, casi anónima, 
de estos docentes que acuden a 
la invitación de la Universidad 
para dar lo mejor de sí a las ge
neraciones futuras, sin esperar 
mayor recompensa. Esta es una 
Facultad que ha logrado ser lo 
que es básicamente con trabajo 
pro bono. 

Los profesores a tiempo comple
to ciertamente podrían invertir 
sus conocimientos mucho más 
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fructíferamente desde el punto 
de vista económico, si trabajaran 
en la práctica privada Porque to
dos son personas de reconocido 
prestigio en el medio, que po
drían tener un gran éxito profe
sional, pero que han optado por 
una vocación académica. Y los 
profesores por horas están cons
tituidos por un gran número de 
abogados muy famosos, que no 
vacilan en entregar una precia
da parte de su ocupado tiempo 
para venir hasta el fundo Pando 
a enseñar a los alumnos. Conoz
co a muchos de ellos que, ha
biendo sido llamados para ocu
par cargos de gran responsabili
dad en los diferentes Gobiernos 
que se han sucedido en estos 75 
años o habiendo sido elegidos 
parlamentarios, continuaron sin 
embargo asistiendo a sus clases 
a pesar de sus labores tan recar
gadas. 

Los logros de nuestra Facultad 
de Derecho en estos 75 años son 
una muestra de la generosidad, 
de la solidaridad, del compromi
so con el país, de todos y cada 
uno de los que· han sido sus 
profesores durante este tiempo. 
y es interesante destacar que la 
mayor parte de estos profesores 
son, a su vez, exalumnos de la 
Facultad De esta manera, se 
crea una suerte de círculo pro
ductivo de entrega y de voca
ción académica. 

8. INVOCAOON A LAS 
NUEVAS GENERAOONES 

Quiero terminar con una invo
cación a las nuevas generacio-

nes, a los profesores que recién 
se incorporan al Oaustro y a los 
que todavía son alumnos, pero 
algún día optarán también por 
venir a investigar y enseñar en 
nuestra Facultad 

Se dice habitualmente que los 
hombre pasan, mientras que las 
instituciones quedan; y es ver
dad Sin embargo, las institucio
nes quedan sólo porque hay 
otros hombres que toman la 
posta, porque hay otros hom
bres que deciden seguir adelan
te e ir cada vez más lejos. 

Cada generación que asume el 
papel protagónico dentro de 
una institución, tiene una res
ponsabilidad muy seria porque 
se encuentra obligada tanto con 
el pasado como en el futuro. 
Con el pasado, porque les es en
tregado un caudal que es pro
ducto del entusiasmo y de las 
fatigas y sacrificios de muchas 
vidas anteriores. Con el futuro, 
porque las generaciones que 
vienen nos piden siempre que 
rindamos cuenta de esa heren
cia recibida, que tenemos obliga
ción de transmitir a los que si
guen. 

y el criterio de evaluación en es
tas rendiciones de cuentas gene
racionales es aquél que enseñó 
Cristo en la parábola de los ta
lentos. No podemos despilfarrar 
lo recibido, pero tampoco basta 
que lo conservemos simplemen
te; tenemos la obligación de ha
cerlo crecer y entregarlo dobla
do. 
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